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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00516-00. 
 
La respectiva organización acerca al expediente los documentos relacionados 
con la subrogación parcial del crédito.  
 
Sin embargo, se avista que es inviable estudiar y tramitar la actuación 
desarrollada, en tanto que el presente asunto fue culminado por desistimiento 
tácito, mediante auto adiado a 5 de mayo hogaño, el que permaneció incólume 
en sede de reposición (auto calendado a 1º de junio de la misma anualidad). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO LANTERIOR 


